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Sustanciación Nº 0961
Radicado 05266 31 03 003 2022 00064 00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante Bancolombia S. A.
Demandado Facino S. A. S. y Otra

Asunto (s)
Aprueba liquidación de costas. Acepta renuncia
poder

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022)

-Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría del Juzgado, de

conformidad con lo dispuesto en el art. 366 del Código General del Proceso.

-De otro lado, en atención al memorial del 20 de octubre de 2022, se acepta la

renuncia que hace la doctora Ana Isabel Estrada Hernández, con T. P. No. 152.391

del C.S.J., respecto del poder conferido por Bancolombia S. A. (art. 76 del C. G.

del P.).

-Pese a que la renuncia al poder no es causal de suspensión del proceso, se insta a

Bancolombia S. A., para que, en el término de cinco (5) días siguientes a la

notificación de esta providencia, designe nuevo apoderado que represente sus

intereses.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

IANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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